
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 2.720/2023

DON FRANCISCO JAVIER RUIZ MORO, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA (CÓR-

DOBA), HACER SABER:

Que con fecha 20 de junio de 2023, el Alcalde-Presidente dictó

la siguiente Resolución, que literalmente dice:

“DECRETO Nº 1388/2023

Visto que con fecha 28 de mayo de 2023, se han celebrado las

Elecciones Locales convocadas mediante Real Decreto

207/2023, de 3 de abril (BOE nº 80/2023, de 4 de abril de 2023).

Visto que con fecha 17 de junio, se celebró la sesión plenaria

constitutiva de la Corporación y de elección del Alcalde-Presiden-

te.

Visto lo dispuesto en los artículos 20.1.a) y 21.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

y 35 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el

ROF, que dispone la existencia obligatoria de los Teniente de Al-

calde como parte de la organización necesaria de los Ayunta-

mientos, siendo nombrados por esta mediante resolución de la

que se dará cuenta al Pleno.

Visto el artículo 23.3 de la Ley 7/85, que dispone que los Te-

nientes de Alcalde sustituyen al Alcalde, por el orden de su nom-

bramiento, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad,

siendo libremente designados y removidos por éste de entre los

miembros de la Junta de Gobierno Local y, en su caso, entre los

Concejales.

Visto los dispuesto en los artículos 21.3 de la Ley 7/85 y 43 y

44 del RD 2568/86, que otorgan a la Alcaldía la facultad de dele-

gar las atribuciones que legalmente le corresponden entre los

miembros de la Junta de Gobierno, los Tenientes de Alcalde y los

Concejales, aunque no pertenezcan a la Junta de Gobierno, y es-

tablecen el régimen del ejercicio de la delegación.

Visto que el ejercicio delegado de las atribuciones de la Alcal-

día contribuyen a hacer efectivos los principios de eficacia y coor-

dinación, informadores de la actuación de la Administración Públi-

ca, así como al logro de una gestión política y administrativa efi-

caz, basada en la creación de las condiciones necesarias para

que los vecinos del Municipio puedan desarrollar sus iniciativas

con el respaldo de una Administración Local puesta a su servicio.

Visto lo dispuesto en el artículo 20.1.b), que establece la exis-

tencia obligatoria de la Junta de Gobierno Local en todos los Mu-

nicipios que superen el nivel de población determinado en el mis-

mo, como parte de la organización necesaria de los Ayuntamien-

tos, estando integrada por el Alcalde, que la preside, y los Conce-

jales nombrados por éste como miembros de la misma, de acuer-

do con el régimen de nombramiento y funciones establecido en

los artículos 52 y 53 del RD 2568/86.

Visto lo dispuesto en los artículos 21.1.a) y 2, 23.3 y 75.5 de la

Ley 7/85, y 13.4, 41.3, 43 a 48, 52 y 53 y 114 a 118 del RD

2568/86, de 28 de noviembre, que aprueba el ROF,

HE RESUELTO:

PRIMERO: Nombrar Tenientes de Alcalde, por el orden que se

cita, a los siguientes Concejales:

-Primera Teniente de Alcalde: Doña Marta Montenegro Anales.

-Segunda Teniente de Alcalde: Doña Sonia Rovira de la Rosa.

-Tercer Teniente de Alcalde: Don Enrique Pedro González

Mestre.

-Cuarto Teniente de Alcalde: Don Francisco Javier Sánchez

Guisado.

SEGUNDO: Corresponderá a los Tenientes de Alcalde las fun-

ciones reguladas en los artículos 46 a 48 del RD 2568/86, sin per-

juicio de las que les corresponda ejercer en su condición de Con-

cejales Delegados de la Alcaldía.

TERCERO: Nombrar para que integren la Junta de Gobierno

Local de este Ayuntamiento a los/as Sres./as Concejales/as nom-

brados Tenientes de Alcalde.

CUARTO: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112

del ROF, fijar para el día 29 de junio del presente, a las 14:00 ho-

ras, la primera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local,

siendo la segunda el día 13 de julio del presente a las 14:00 ho-

ras, y en lo sucesivo la misma periodicidad, a esta misma hora. Si

el día señalado es inhábil, la sesión se celebrará a la misma hora

del martes anterior hábil.

QUINTO: Delegar en la Junta de Gobierno Local, al amparo de

lo establecido en el artículo 23.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

y 43 y 53.2 del ROF, y que tendrá la función de asistencia perma-

nente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, la siguiente

atribución que por Ley tienen carácter delegable: Dirigir, inspec-

cionar e impulsar los servicios y obras municipales.

SEXTO: Nombrar Concejales Delegados de la Alcaldía a los

miembros de la Corporación que a continuación se relacionan,

que ejercerán las funciones que a dicho Órgano de Gobierno atri-

buya la Legislación de Régimen Local, la Legislación que la desa-

rrolle y, en su caso, la que resulte aplicable, de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 21, 25 y 26 de la Ley 7/85 y 43 del

ROF:

Doña Marta Montenegro Anales:

Concejal Delegada de Bienestar Social, Personal y Régimen In-

terior, que comprende las funciones relativas a gestión de perso-

nal y régimen interior del Ayuntamiento, así como las funciones

de evaluación e información de situaciones de necesidad social y

atención inmediata a personas en situación de riesgo o exclusión

social, prestación de servicios sociales de ámbito municipal, pro-

moción y reinserción social, Empleo, Subvenciones y Asociacio-

nes municipales

Don Enrique Pedro González Mestre:

Concejal Delegado de Participación Ciudadana, Cultura, Turis-

mo, Festejos y Protocolo, que comprende las funciones relativas

a asociaciones vecinales, participación ciudadana, promoción de

la cultura y equipamientos culturales, gestión de uso de las insta-

laciones culturales, información y promoción de la actividad turís-

tica de interés y ámbito local, ferias profesionales, temáticas y

sectoriales y organización de los festejos populares locales.

Doña Sonia Rovira de la Rosa:

Concejal Delegada de Hacienda, Servicios Municipales, Presu-

puestos y Seguridad Ciudadana, comprende las funciones relati-

vas a Hacienda Municipal, fiscalización y supervisión del gasto

realizado a través de los diferentes contratos de obras, suminis-

tros y servicios realizados por el Ayuntamiento y elaboración, di-

seño y control del presupuesto anual de cada ejercicio así como

toda la Seguridad Ciudadana.

Don Francisco Javier Sánchez Guisado:

Concejal Delegado de Deportes, Agricultura, Mundo Rural y re-

laciones institucionales con la ELA de Ochavillo del Río, que com-

prende las funciones relativas a la mejora de nuestro entorno ru-

ral, iniciativas de apoyo a nuestros agricultores, así como las rela-

ciones del Ayuntamiento matriz con la ELA de Ochavillo del Río.

Doña Laura Sánchez Sánchez:
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Concejal Delegada de Igualdad, Juventud, Educación e Infan-

cia, que comprende las funciones relativas a la participación en la

vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, preser-

var los derechos de los niños, siendo Fuente Palmera una ciudad

amiga de la infancia; garantizando y promoviendo la Igualdad en-

tre hombres y mujeres como un pilar básico y un eje transversal

en nuestro municipio.

Don Salvador Benjamín Barea Chacón:

Concejal Delegado de Medio Ambiente, Salud, Nuevas Tecno-

logías y Servicio de Obras, que comprende las funciones relati-

vas a la supervisión, ejecución y control de las obras a realizar en

el municipio, la sostenibilidad del Medio Ambiente municipal, así

como la implementación de las nuevas tecnologías en nuestro

municipio.

Doña Inés María Mengual Flores:

Concejala Delegada de Urbanismo, planificación de obras y

proyectos, desarrollo económico, bienestar animal, y adjunta al

Concejal Delegado de Relaciones Institucionales con la Entidad

Local Autónoma de Ochavillo del Río, que comprende las funcio-

nes relativas a la ordenación del territorio y planificación, planea-

miento urbanístico, inspecciones y licencias, incluidas las de es-

pectáculos públicos y actividades recreativas, así como los Servi-

cios técnicos urbanísticos del Ayuntamiento.

SÉPTIMO: Las delegaciones comprenderán las facultades de

dirección y gestión, incluyendo la firma de documentos de trámite

y colaboración, debiendo informar a esta Alcaldía de la gestión de

las competencias delegadas en la forma establecida en el artícu-

lo 115 del RD 2568/86.

OCTAVO: El ejercicio de las funciones no delegadas mediante

el presente Decreto, la coordinación de las Concejalías Delega-

das y la facultad de resolver mediante actos administrativos que

afecten a terceros corresponderá a la Alcaldía, sin perjuicio del

régimen de sustitución de la Alcaldía por los Tenientes de Alcal-

de en la forma establecida en la Legislación de Régimen Local.

NOVENO: Notificar esta Resolución a los Concejales interesa-

dos, haciéndoles saber que se entenderá aceptada tácitamente si

en el término de tres días hábiles, contados desde la notificación

de la misma, no hacen manifestación expresa ante esta Alcaldía

de que no aceptan la delegación.

DÉCIMO: La presente Resolución tendrá efectos desde el día

siguiente al de su fecha, sin perjuicio de su publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 44.2 y 46.1 del RD 2568/86.

DÉCIMOPRIMERO: Dar cuenta del presente Decreto al Pleno

de la Corporación en la primera sesión que celebre como un pun-

to específico del orden del día, en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 38.d) y 44.4 del ROF.

En Fuente Palmera (Córdoba), en la fecha indicada en las fir-

mas electrónicas.

Firmado por El Alcalde-Presidente: Francisco Javier Ruiz Moro.

Firmado por La Vicesecretaria: Alicia Arroyo Sánchez”.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 21 de junio de 2023. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz

Moro.
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